ANEXO 2. FORMATO SOLICITUD DE COMPRA
PROCESO DE COMERCIALIZACIÓN DE GAS NATURAL TEN MARZO A MAYO DE 2026


Bogotá, D.C., marzo XX de 2026

Señores
HOCOL S.A.
Atn. Luis Eduardo Palencia
Gerente Comercial de Crudo y Gas 
		
Referencia: Oferta de Compra - Proceso de Comercialización de Gas Natural TEN marzo a mayo de 2026

Estimados señores,

EMPRESA (Razón Social) sociedad comercial debidamente constituida de conformidad con las leyes de la República de Colombia mediante Escritura Pública No. _____ de __(fecha)___otorgada en la Notaría _____ de _____ e inscrita en la Cámara de Comercio de ____bajo la matrícula mercantil No. ______, identificado con NIT No. ______, con domicilio principal en la ciudad de_____, habilitada para comprar gas natural en el mercado primario de conformidad con la regulación vigente (en adelante El Comprador) y debidamente representada en este acto por _____________, mayor de edad, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. _____ de _____, domiciliado (a) y residente en la ciudad de _____, con capacidad para comprometer al Comprador en el monto o montos y vigencias de (los) contrato(s) que quiere celebrar con Hocol S.A (en adelante el Vendedor); por medio de este documento presento Oferta de Compra incondicional, irrevocable y vigente desde su presentación y hasta la fecha señalada en el Cronograma, la cual contiene los términos y condiciones comerciales bajo los cuales me comprometo a suscribir el Contrato, según las condiciones definidas en las Condiciones Generales del Proceso de Comercialización.

Al momento de diligenciar la tabla, tener en cuenta que no se deben dejar espacios en blanco, por lo cual debe colocar NA en caso de que no aplique para el comprador lo solicitado en la respectiva celda de cantidad o precio.

	Términos de la Oferta para el Suministro de Gas Natural

	Vendedor:
	Hocol S.A.

	Comprador:
	EMPRESA 

	Fuente de Suministro
	FUENTE

	
DEMANDA ESENCIAL

	Cantidades máximas totales en MBTUD para atender directamente la Demanda Esencial
 (ver anexo 8 CREG 102 015 / 2025) 

	Vigencia
	Cantidad máxima total de solicitud de compra para estaciones compresoras del SNT (IS1i)
	Cantidad máxima total de solicitud de compra para usuarios residenciales y pequeños usuarios comerciales inmersos en la red de distribución
(IS1ii)
	Cantidad máxima total de solicitud de compra para GNV
(IS1iii)
	Cantidad máxima total de solicitud de compra para refinerías, excluyendo aquella con destino a autogeneración de energía eléctrica
(IS1iv)

	Dic. /26 – febrero/27
	(Cantidad) o NA
	(Cantidad) o NA
	(Cantidad) o NA
	(Cantidad) o NA

	Marzo - mayo/ 27
	(Cantidad) o NA
	(Cantidad) o NA
	(Cantidad) o NA
	(Cantidad) o NA

	Junio – agosto /27
	(Cantidad) o NA
	(Cantidad) o NA
	(Cantidad) o NA
	(Cantidad) o NA

	Sept. – nov./27
	(Cantidad) o NA
	(Cantidad) o NA
	(Cantidad) o NA
	(Cantidad) o NA

	
	

	Cantidades solicitadas (MBTUD) como suministro de gas para atender la Demanda Esencial 
Sin limitaciones en la configuración del sistema de transporte para acudir a otras fuentes de suministro  

	Vigencia
	Cantidad solicitada para estaciones compresoras del SNT
	Cantidad solicitada para usuarios residenciales y pequeños usuarios comerciales inmersos en la red de distribución
	Cantidad solicitada para GNV
	Cantidad solicitada para refinerías, excluyendo aquella con destino a autogeneración de energía eléctrica

	Dic. /26 – febrero/27
	(Cantidad) o NA
	(Cantidad) o NA
	(Cantidad) o NA
	(Cantidad) o NA

	Marzo - mayo/ 27
	(Cantidad) o NA
	(Cantidad) o NA
	(Cantidad) o NA
	(Cantidad) o NA

	Junio – agosto /27
	(Cantidad) o NA
	(Cantidad) o NA
	(Cantidad) o NA
	(Cantidad) o NA

	Sept. – nov./27
	(Cantidad) o NA
	(Cantidad) o NA
	(Cantidad) o NA
	(Cantidad) o NA

	

	Cantidades solicitadas (MBTUD) como suministro para atender directamente la Demanda Esencial 
Que tiene limitaciones en la configuración del sistema de transporte para acudir a otras fuentes de suministro  

	Vigencia
	Cantidad solicitada para estaciones compresoras del SNT
	Cantidad solicitada para usuarios residenciales y pequeños usuarios comerciales inmersos en la red de distribución
	Cantidad solicitada para GNV
	Cantidad solicitada para refinerías, excluyendo aquella con destino a autogeneración de energía eléctrica

	Dic. /26 – febrero/27
	(Cantidad) o NA
	(Cantidad) o NA
	(Cantidad) o NA
	(Cantidad) o NA

	Marzo - mayo/ 27
	(Cantidad) o NA
	(Cantidad) o NA
	(Cantidad) o NA
	(Cantidad) o NA

	Junio – agosto /27
	(Cantidad) o NA
	(Cantidad) o NA
	(Cantidad) o NA
	(Cantidad) o NA

	Sept. – nov./27
	(Cantidad) o NA
	(Cantidad) o NA
	(Cantidad) o NA
	(Cantidad) o NA

	

	Precios de Compra USD/MBTU Ofertados para las Cantidades solicitadas como suministro para atender directamente la Demanda Esencial

	Vigencia 
	Precio de Compra para Cantidad solicitada - estaciones compresoras del SNT
	Precio de Compra para Cantidad solicitada - usuarios residenciales y pequeños usuarios comerciales inmersos en la red de distribución
	Precio de Compra para Cantidad solicitada - GNV
	Precio de Compra para Cantidad solicitada - refinerías, excluyendo aquella con destino a autogeneración de energía eléctrica

	TEE 3 al TEE 6 año gas 2027
	(Precio) o NA
	(Precio) o NA
	(Precio) o NA
	(Precio) o NA



DEMANDA NO ESENCIAL

Especificar el tipo de demanda no esencial: 

	Demanda No Esencial

	Cantidad solicitada para atender
	Dic. /26 – febrero/27
	Marzo - mayo/ 27
	Junio – agosto /27
	Sept. – nov./27

	
	(Cantidad o NA)
	(Cantidad o NA)
	(Cantidad o NA)
	(Cantidad o NA)

	Precio de Compra USD/MBTU Ofertado para cantidad solicitada:
	(Precio) o NA



Las demás condiciones contractuales serán las establecidas en las minutas del contrato. Así mismo, en mi calidad de representante legal, la empresa se compromete a suscribir el Contrato y remitirlo a Hocol S.A. dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la asignación, junto con un certificado de existencia y representación de la compañía que represento, expedido con una anterioridad no superior a treinta días anteriores a la fecha de envío, adjuntando copia de mi documento de identificación.

Tengo conocimiento que el incumplimiento por la empresa que represento en su obligación de firma del Contrato o en el envío de los documentos exigidos dentro del plazo referido, dará derecho a Hocol para (i) revocar la adjudicación y hacer efectiva la Garantía de Seriedad de la Oferta y (ii) proceder con la adjudicación de los volúmenes correspondientes a un segundo Proponente o, en su defecto, para declarar desierto el Proceso de Comercialización, en los términos establecidos en las Condiciones Generales.



Cordialmente, 



____________________________
(Nombre del Representante legal)
 Representante Legal
(Nombre de la Empresa) 

